
Datos del Inmueble

AlquilerInmueble para

Local Industrial y GalpónTipo de Inmueble

Galpón en alquiler Zona

Industrial Municipal Norte
Nombre

261101Código

$ 2.500Precio Ref.

Bs. 90.875Precio Bs.

Dimensiones (m2)

1000Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

CaraboboEstado

ValenciaCiudad

Zona Industrial Municipal NorteUrbanización

Descripción

Galpón en alquiler ubicado en Zona Industrial Municipal Norte, una de las áreas más estratégicas para

actividades industriales en la región.

Superficie total de 1500 m², proporcionando amplio espacio para operaciones industriales y logísticas.

Galpón: 1000 m² de construcción, ideal para almacenamiento y actividades industriales.

Oficinas y baños: 180 m², distribuidos de manera eficiente para maximizar el uso del espacio administrativo y de

servicios.

Doble entrada: Equipadas con puertas tipo Santa María, una al frente y otra en la parte trasera del galpón,

facilitando el flujo de entrada y salida de mercancías y vehículos.

Puertas grandes: Diseñadas para permitir el acceso de gandolas y vehículos de carga pesada, optimizando las

operaciones de carga y descarga.

Techo atornillado: Con posibilidad de ser elevado según las necesidades específicas de la empresa compradora

o arrendataria, ofreciendo flexibilidad en la configuración del espacio.

Piso de alta resistencia con un vaciado de concreto de aproximadamente suficiente para soportar tráfico de carga

pesada, incluyendo gandolas y otros vehículos industriales.

La calle de acceso permite la entrada de góndolas de hasta 58 pies, facilitando las operaciones de carga y

descarga sin restricciones.

Ideal para empresas que requieren un espacio resistente y adaptable a diversas necesidades industriales.

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Activo - Helga Henriquez

Teléfono: +58-4144841043 / 

Email: hhenriquez@activo.remax.com.ve / gerencia@activo.remax.com.ve



Dirección: C. C. Beverly Center, PB, local 1L-20, Urbanización El Viñedo. Valencia. Estado Carabobo.

Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




